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MNón: Órgano Cohstrtucional que luzga et desempeño de los ['lag¡strados Judiciates, Agen¡es Fiscales y Defensores Público: por ta
suptesta com¡són de del¡los o ñal desempeño en el ajerc¡c¡o de sus.funciones, obsenafido eldeb¡do proceso )telañdo por Ia correcta

administtución dejusticia, en lulela de los derechos de los ciudadanos.

MEMORANDUM D.A N"109 /2025

A : LIC. RUBEN AYAI-A OLMEDO, DIRECTOR GENERAL.
Dirección General de '\dmiaistración 1, Finanzas.

De : LIC. ARIANNE SOFÍA PANE SOSA. DIRECTORA.

Referencia : Remisión de Informe D.A No 25 / 2025, referente al conttol de
Rendición de Cuentas, correspondientes a las documentaciones
de Gastos Prioritarios del mes de Enero del ejercicio fiscal2025

Fecha :09 de abril de2025.

Me dirijo a Usted, a los efectos de remitir adjunto el fnfotme D.A. N" 25/2025,
correspondiente al control de Rendición de Cuentas de las documentaciones de

Gastos Prioritarios de1 mes de Enero del ejercicio fiscal 2025, dependiente de la
Dirección General de Adminisración y Finanzas con las conclusiones generales

pertinentes. Así mismo informar que los antecedentes documentaies que respaldan el

informe, obran en los archivos de la Dirección General de Administración y Ftnanzas

del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y que ia guía de control de

documentaciones, se hallan en formato digital con 7 §iete) fojas en la Dirección de

Auditoría, para lo que hubiere lugar. Se adjunta informe con 3 (ues) fojas.

Dicho Informc no cuenta con las obscrvaciones, por 1o que en la brevedad posible

deben ser regularizada la 6rma correspondiente al Ordenador de Gastos, en las

documentaciones físicas para e1 cumplimiento a 1o establecido por la Resolución CGR
N" 605 /2022 "Por la cual se establece la (]uía Básica de Documentos de Rendición

de Cuentas que sustentafl la ejccución presupuestaria de ingresos y gastos de las

entidades sujetas al control de la Conualoría General de la República".

Misión de la Dirección de Auditoia

I-¿ Dirección de Auditoría colabora en Jorma, independienn, objehua l en calidad de aserzra, czn

que se alcancen lot objeiuos Institttcionale¡ mediante la práclica de an enftqae si¡tel áticl,
profesional para eualaarl melorar k efectiuidad de la admini¡tracióa de/ iesgo, del control como a¡í
tambián de los procesot del Jurado de Enjaicianiento de Magistrado.t para prlpzrcilnar a la
ciadadanía una garantía raTonable de que la achtación de la adnini¡tración se e.lecute confomte a/
marco legal, tácnicolt a las melores práct)cat de los cargos respectiuos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo muy respetuosamente.
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Dirección de Auditoría.
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-ñ'-Misíón: Órgano Constitucionat que juz?a et deseñpeño de los Magistrudos Judiciales, Agentes Fiscdles y DeJensores Públicos por la slp esta

coñisiú1de del¡tos o mal desempeño en el eJercicio de susfunciones. obseftando el debido proceso, \)elañdo por la coüecta adñin¡stracón de
justic¡a, en tutela de los dercchos de los ciudadanos.
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INFORME D.A. No 25/2025

REFERENCIA:

Informe de Auditoría referente al conttol de Rendición de

Cuentas, correspondiente a las documentaciones de

Gastos Prioritarios del mes de Enero del ejercicio hscal
2025.

31 de NIarzo de2025.
FECHADE INICIO DE
EI-ABORACIÓN:

DEPENDENCIA: Dirección General de Administración v Finanzas.

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Lic. Rubén Ayala Olrnedo, Director General de la
Dfuección General de Administración y Finanzas.
. L,ic. ¡\ndrea de los Ríos, Directora de la Dirección
F'inanciera.
. Prof. Dr. Cósar Antonio Garay, Presidente del Jurado
de Enj ulciamiento de Nfagistrados.
. Abg. Oscar Cano, Director General de Gabi¡ete.
. Lic. Rubén Ayala Olmedo, Director General de la
Dirección General de Administración y Finanzas.
. Lic. Andrea de los fuos, Directora de la Dirección
Financiera.

DESTINATARIOS:

PROCESO:

Control de las documentaciones y procedimientos de

pagos en concepto de Gastos Prioritarios, realizados en el

mes de Enero del ejercicio frscal2025.

Informe dando cumplimiento al Plan de Trabajo Anual ,v

Cronograma de Actiüdades del año 2024 y alo
establecido por la CGR según Resolución N' 605/2022,

"Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos

de Rendición de Cuentas que susteritan la eiccución

presupuestaria de ingresos y Sastos de 1as entidades

sujetas al control de 1a Contraloría General de la

República".

SUBPROCESO:

Verificar e informar que; todos los biblioratos cuenten con

todos los documentos sustanciales legales ,v anexos,

conforme a 1o establecido por la Resolución CGR N"

605/2022.

ACTIYIDAD:

Lic Gauto Bogado
E rcat\a d¿l De¡artanettto

dt -4qditoría lnlema

V¡sióñ: Ser una inslituc¡ón coñ¡ab le) reconocida por la aplicación de

D¡ cfora

n de Aadi,

l.le3
iale\ en el cumpl¡n¡ento de su

Lic.
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Misiófi: Órgano Conslittrciana! quej zBa e l desempeño de los Magistrado¡ Judiciales, Agenles Fiscal.s y DeÍelsores Públicos por la supuesra
coilis¡óh de delitos o nol deseñpeño en el ejerc¡cio de süs funciones. observando el debido proceso y velando por la correcta administración de

Justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

Li Gauto a Bogado Lic.
lorJatior tl / Depa 1)

dtoia In Dirc*'ió d.e At

kió : Ser ufia inst¡tución conlable t rcconoc¡da pot la apLcación de
2de3

obj?tiyos e rmparceles en el atmplmiento cle mconst¡tücional, para ello aleciniento del e. en bene¡ao de la sociedad.

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA
OBJETIYO GENERAL
Obtener evideflcias suficicfltes, competerites y relevantes, que los procesos admiristrativos de
ejecución y control se aiusteri a las riormas, procedimientos y re glamefltaciones ügentes.
ALCANCE DE TRABAJO
El alcance del presente informe comprende la verificación y el aná.lisis de las documentaciones

referente al control de Rendición de Cuentas, de los pagos en concepto de Gastos Prioritarios
tealizados en el mes de Enero correspondiente al ejercicio fiscal 2025, remitidos por la Dirección
General de r\dministración y Finanzas.

El trabajo fue realizado de acuerdo al Manual de Auditoría Gubernamental y Reglamentaciones

vigentes en 1a Instirución y las Normas Técnicas de Auditoría.
La preparación y presentación de las documentaciones silvieron de evidencia para el análisis del
presente informe, y son de exclusiva responsabiüdad del á¡ea remiteflte.
METODOLOG

CONCLUSIÓN GENERAL
De conformidad a los documentos remitidos mediante N{emorándum D.R.C N" 24 /2025 de

fecha 28/02/2025, la Dirección de Auditoría cumple en informar que 1as documentaciones y
los ptocesos de Control de Pagos de Gastos Prioritarios, realizados en el mes de Enero del
eiercicio ftscal2025, fueron verificados y analizados, concluyendo que las mismas no presefltarl
observaciones y pot lo tanro y en la brevedad posible deben ser regiaizada Ia firma
correspondiente al Ordenador de Gastos, en las documentaciones físicas.

l4 de Maya esq- Oliva - Ed. Et Cieno Tel: (595 21) 442662
Asunción - ParaguaJ
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Ei presente informe fue veriEcado y atabzado, considerando las siguientes reglamentaciones:

o Técnicas de Auütoría, y a lo estabiecido pot la Resolución CGR N' 605 /2022 "Por la
cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan

1a ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades su)etas al control de la

Contraloría General de la República".

¡ Manual de Organización, Funciones v Pe¡files vigente de1 Jurado de Eniüciamiento de

Magistrados, aprobado por ResoluciónJ.E.M. /D.G.G. /S.G. N' 1,00/2022.

¡ Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Actividades de Ia Dirección de Auditoría,
aprobado por Resolución J.E .M. / D.A. / S.G. N" 246 / 2024.
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Misió Órgdño Constitucional que jüzga el desempeño de los,Vagstrados Judic¡ales. Agentes F¡scales ¡ Defen:ores Púbticos por ta supuesra

comisión de delitos o mal desempeño eh el ejercicio de sus Íuncíones. obsenafido el debido prcceso ), relando por la correcla administrac¡ón de
justic¡o. en ü4ela de los derechos de los ciudadanos.

Elaborado por:
Fecha: 3l/03/2025. Lic, Alfredo Gauto, Auditor Junior.
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Reüsado por:
Fecha: 08/04/2025.

f8g^ao, Encargada del Departamento de AuditoríaLic. Lorena
Intema.

Autorizado por:
Fecha: 09 / 0 4 / 2025..,.,,.

Sosa, Directora de la Dirección de
A

At¡

Lic. Ariann

anne Pane
Á de Auditona
IEM
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Pisihn 3 de 3

,hióñ: Set uña inst¡tución confrable y reconocida por la aplicac¡ón de procesos lransparentes, objeli\)os e iñparciales en el cumpliñien¡o de s

rol const¡nrctunal, para ello4alecimiento del estado de derecho. en benefcio de la sac¡edod

I4 de Mayo esq. Olira - Ed. El Ci¿no
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